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DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6.) y so angosta Rea) 
familia, continúan sin novedad en su importante salud. 

/• • e 
rAfl'K3í3i II Std 01**31 t8H5ÍK 

REALES DECRETOS. 
1 V 

Tengo en admitir, de acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, la dimisión quo ha hecho . el Marques lie 
Perales del cargo de Gobernador de la provincia de 
Madrid, quedando muy satisfecha del celo, inteligen
cia y lealtad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á cuatro de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.-*Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidenta del Consejo de Ministros, 
Baldomero Espartero. 

de Ministros, tengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Zaragosa á don Cayetano Cardero, Jefe 
político de primera clase, cesante, y Diputado á Cor» 
tes. 

Dado en Palacio á ocho de agosto de mil,ocho* 
cientos cincuenta y cuatro.—Está, rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Consejo de ministros, 
Raldomero Espartero. 

.Izb-íxc íi? ti] . . 

*Eo atención á los méritos y circunstancias del co
ronel de caballería don Enrique O'Bonell, y de con
formidad coo lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros, vengo' en nombrarle Gobernador de la provincia 
de Málaga. 

Dado en Palacio á ocho de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado dé la 
Real mano.—El Presidente del Cpnsejo de ministros, 

""<:: r/Uu TCIii 
Baldomcro Espartero. 

fe 

1 1 ' 

^aiapMiaia 
En consideración á los méritos y circunstancias de 

don Luis Sagasti, Jefe político que fué da Madrid, y 
de conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros, vengo en nombrarle Gobernado* de la mis-
ma provincia. * 

Dado en Palacio á ocho de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.*—El Presidente del Consejo de ministros, 
Baldomero Espartero. 

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo 

•11 ' 
En atención á los méritos y circunstancias de 

don Cirilo Franquet, Jefe político cesante, y de con. 
formidad con lo propuesto por mi Consejo de minis
tros, vengo en nombrarle Gobernador de la provin
cia de Valencia. 

Dado en Palacio 4 ocho de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado dala 
Real mano.—El Presidente del Consejo de ministros, 
Baldomero Espartero. 

, ti J» JM . 
fc'l II» o 

En atención 4 los méritos y turcunstancias que 



concurren tn don Jote Trinidad Herrero, y do 
formidad aon lo propuesto por mi Consto fle minia* 
tíos, tengo en nombrarlo Gobernador de la pro?incia 
de Cuenca. 

Dedo en Palaaio á ocho de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El presidente del Consejé 4o ministros, 
Baldomcro Espartero. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

levar del cargo <Ie mi *Én>íado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario cerca do So 
Santidad i Don José del Castillo y Ayensa, quedando 
muy satisfecha del laV) é Mferlgédela aon que lo ha 

• Dado en Palacio i ocho do agosto de mil ocho* 
cientos cincuenta .y cuatro.—Está rubricado da d i 
Real mano.—El ministro de Estado., Joaquín Ffaa-

jfoelmco. ::»:';:; \ ' '> Rui**! 

Atendiendo \ tos méritos j circunstancias que 
concnrreii éh t). Facundo uníante, Ministro que ha 
sido dé Ta GóbeV'nacTon, Vengo en nombarle mi E n 
viado extraordinario y Ministro plenipotenciario cer
ca da Su Santidad. 

Dado en Palacio á ocho de agosto de mil ocho
cientos cincuenta .y cuatro.—Está rubricado 4a la 
Real mano.—Él ministro de Estada, Joaquín Fran
cisco Pachona. 

f . v ... 

¿ Vengo en relevar del cargo de mi Encargado da 
negocios en la corte de Cer'deffa á D. José Courtojs .y 
Aoduaga, quedando muy satisfecha del celo ¿ inte-
ligencia con qué lolia desempeñado,.y fto^niémiar 
me utilizar oportunamente sos servicios. 

Dado en Palacio á ocho do agosto de mil ocho* 
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro do Eetedo ,<Joaquín ¥ ran-

a rseoeco. 

- LT vi lofcaoiodod olioidmoo o^ oaoav iaovl 
Ateodieodo á los méritos y cireo***e«t?ai cfde 

ea en D. Nteoaiedae « a l t o r Más; > Ministro 
ha sida da Comateto, 4*sttucciea y Otaos anWrlí -
'"•S*' **** o«w«in#»r» w KAMitMwo axiraaaeaueim 

Ministro plenipotenciario cerca de g. 4 . el Rey do 

il mano.—El ministro de Eatado, Joaquín Fren* 
cisco Pacfetto. 

10 DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia me 
ha presentado Don fiáfaei Remires de Arelteno, de* 
claréndoíe^esante con el su eldo que por clasificación 

• " " t u 

Dado 00 Palacio á ocho da agosto da mil ocho* 
ciocmeats y cuatro—Está rubricado da la 

icíjii «a>««e 

Roal mano.—El Ministra de Gracia y Justicia, José 
Alonso. 

Atendiendo á Jos m m ^ M ^ U ^ ^ m m -
dables circunstancias qpe concurren en D . Joaqnin 
Aguirre, vengo en nombrarle Subsecretario del Mi* 

DMó tfh Wacio á -ocho dé agosto 3e « i l ^ l i o -
cientos cincuenta y cuatro.»- Está rubricado de la 
Real tMbft.-—'fel 'Mihhtro d* Graeia j Justicia, losé 

;AkoSOn , g ^. . ftj 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REALES DECRETOS. 
. r:>" -i -L'í < 'M - * ".i 

- o 
Vengo en declarar cesante con el haber que por 

^ l a á i f r c ^ n H5 Wfrtspdtida á don íoKé Escudero, dr 
^ c t d r ^ n e r a . de 'Lotorift, OÍto perjuicio de ülitíiar 
'opdfttitiatiente sos krtffltidh. ¡ 

^Dá*o en Palatio & ocho 8eiifcos1t> te oiil Mho* 
cientos cincuenta y t t t á r r e ^ t o t á ntortesío de 1á 
Redi'nfcuo.Wg! nsínWtro de Hadertda, José IKsiiuel 
^e^oBado 

• • tOieJtaqafl oismi b|i ti 
Vengo .en nombrar Director general de Loterías á 

don José Ciudad de la Hoz qoe lo es de aduanas y 
aranceles. 

Dado en Palacio á'flsho/de o^sto de vnil <%ého-
<ci9*tó* titmmla y etiatro.wfo*á'rií%rreatlo kJe h 
«*ea1<loe*o.^Etv*it*M^ JcAé Manuel 
d^CatlaUo. 

_ _ _ - . i nr<chn un 
AJO iiai o í ; ' ab odso ¿ » tai u 'I f.'1 f í : sq 

^AUmdiwido á los servicias ye ir cu nsUwias . i D . 
Ranito AlejoGaminde, Intoodanto^eimate da provin
cia de primera clase, vengo en nombrarle Director 
general deadaanas y Aranceles. 

Dado en Palacio é ocho de agosto de mil ocho
cientos cincuenta y custre—Est* rubricado de la 



fteaí ttlttó.-tl Mfnittro de Baeienda, JoiéM»nt«l 
déCoflado. 1 

' - .rsiiim^l. jrásloaaó?;' 
Vétogo én decrarar eettfttté con c! haber que por 

cUsfóeacion te corresponda á D. José Juan Navarro, 
Director general de lo Contencioso de Haciende pú
blica^ 

Dado en {Palacio ¿ oche do agosto de taiI ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado *e fa 
Real mano.—E! ministro de Hacienda, José Manuel 
deCollado. '< * í f tomsw • 

• MI 
Atendiendo al estado 4o salud en qoe se oacoen*-

tra D . José Manso y Jufiol, Contador de la Caja gene-
ra! de depósitos, vengo en declararle cesante con el 
ba.ber que por clasificación le corresponda, sin perjui*. 
CÍO de utilíaar oportunamente sus servicios. 

Dedo en Palacio é ocho Se agosto de mil ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro Je Hacienda, José ManueJ 
oe (¿oiiaan. -. . i . > i V i ^ w i B o o a e ; átirov^oí:. 

Vengo en nomifrisr < ^ 
depósitos^ D. Francisco Jerez y Y$tm*> oficial ce
sante del ministerio da Hacienda. 

Dado en Palacio á ocho do agosta da mil ocho-
cienios cincuenta y cuatro.—Está rubricado deja 
Rea/I mano.—El ministro de lHa¿ienda, J[o*é Manuel 
descollado «iwjii 

'' ! '• 1 • - '• d 'Q• ! •,'•;> > t 
Vengo en declarar cesante son jel banor «jae , e r 

clasificación le corresponda á D. Mallas Pareja, Vocal 
de la junta de reconocánríenio y lüqoidacma -de L 
Deuda atrasada del Tesoro, ij *eo nombrar p m ' este 
destino en clase de jefe do adminratracion de prme-
M * U . . E t ó . r d ó Kéllj:. Sübolreotor p r i n g o $ f 
dirección general del Tesoro. 

Dado en Pelado á ocho de agesto de mil ocho* 
cíenlos cincuenta ¡y cuatro.—Está rubricado de la 
Real mano.—El ministro de Hacienda, José Wanuel 
de Collado. , t í í * , l 

— d 

Vo»go <ew nottr^r'So/bdirecftoi^Anel-o^le Si 
reccfWít'geiierardel Tesoro á D. José tfe Sierra y 
denas, que lo eMegundepara este d e s t i n o ^ J o s é 
$erzanallana, que desempeña jgujl pías,oeo ladiaeo-
cion general de rentas estancadas, y para esta resul
ta á D. Pedro Alcázar Ccrdan, oficial cesante del mi
nisterio deHacienda. 

Dado en Palacio á ocho de agosto fe mil ocho
cientos cincuenta y c j^ t r^—Está rubricado de la 
Reol m a n o . ^ p U i n i s t r o ^ Kipienda, Jc^Manuel 
decollado. . 

Téngd en declarar cesaate con el haber que por 
clasificación le corresponda é Rameo Arcada, so -
petTMeodeote de fa casa de moneda de Madrid, y an 
nombrar para este destino I ©. Pedro Alonso, cesen. 
te del mismo, 

. Dado en Patocio i ocho de agosto demH ocho
cientos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la 
Real » a o o , - ^ n ó n * t ó o d e Haci-ud* Jo?é Manuel 

• CpUadoo ^ t ^ 

MiSIoTEEíO ÜE Jb4 GOííEBN.VqiON. „ 

neficencia pública es uno de aquellos servi
cios que por su naturaleza no pueden demorarse tro 
solo dia ni experimentar aKeraciones qué perjudi
quen i la asistencia de losdesvalid^s que s é a t ó g ^ í i 
sus establecimientos. La circunstancia dé que en al-
guna* provincias se han considerado restabfeddas fas 
disposiciones contenidas en la ley de 6 de febrero dé 
1822,81 paso qyeen la mayor parte sigue «vi^hWfá 
de 29 íc julio de 1849, pudiera dar lugar á compli* 
caciones que es deber del gobierno evitar % pérdi
da de tiempo, i í, 

La ley de ^ de febrero de 1822 declarirba fócalo 
municipal toda la beneficencia; y si ahora se réstá-
bieciese, ocasionaría, entre otros perjuicios, ei de 
gravar los presupuestos de los pueblos ooh él ^soat»-
nimianto da, los asiloijLo Widad m u costosos, que 
,hace a ños sufragan |aa provincias fcel Eftado, pomo 
queso importancia y aplicación se estienden á ma
yor esfera de acción que la del pueblo en que están 
situados. <''•'• r '2 &¡h | 

adelantos de 1a ciencia administrativa oo 
p « e t i « en ot^s países, t « i ^ 

que los astablecwiQutos Jp jhmttlk. Í S j W f ^ 6 -
arafritoa,i¡mp«4iaVw>y ok9» 4éJf?W^ mm$>JfiJf| 
lien bajo la inanadiata vigilancia del Gobierno supia.-
ti.o¿ y se paguen por los presupuestos generales del 
Estado; asi como los hospicios, casas de maternidad y 
Uo^talesdoeqfermedMes pomunes debep ser oro-
viociale.s pqr^n»a^rala^a . Fundada ep e>rtj|S eétt?t. 
deraciones y otras de couye^ien^ia púdica, g. la 
Reina, de acuerdo cofi el parecer del Consejo de tM¿-
nistros, se ha servido disponer que mieatras las Cor» 
tes on su dia determinen lo conveniente contiofúen en 
s n ^ « i e ; w Í l o t !• 1*1 ^ n e f i c e ^ l ^ e ^ de ju 
nio de 18A9 y, el regUmouto p ^ a ^ ejecución , f RTft-
bado por Real deesoto de 14 de asayo de 1832, con
servándose en consecuencia las JMtas quea^niaUoa.se 
designan, aunque con las variaciones que en su per
sonal se contemplen necesarias, y reduciendo él da 
sus secreta rías á lo puramente ¡ndifpeosable, sagú o 

. i .411 
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lo demanda la economía que el Gobierno se propone 
introducir en todos loa rampa del Estado. 

De Real orden lo comunico i V . S. para su inteli
gencia j efectos consiguientes. Dios guarde á V , S. 
muchos años. Madrid 7 de agosto de lí^54.—*Senta 

Cruz.—Sr. Gobernador de \* provincia de.,.. 

MI» l| 
? Subsecretaría.--Negociado 3.*—Cirúmlé*. ' 

La Reina (q. D. g.) convencida de la necesidad de 
que no se alteren la calma y el sosiego tan necesarios 
en las actuales circunstancias, y deseosa al mismo 
tiempo de que por todos los medios de que el gobier
no dispone se procure la ma jor seguridad individual, 
ha tenido á bien resolver, que una itt restablecida la 
Guardia civil ¿sus respectivos tercios y comandan
cias, adopten los Gobernadores, ó las autoridades 
que hacen sus veces, las providencias oportunas para 
que la espresada fuerza vuelva á sus antiguos puestos, 
ó la distribuyan del modo mas conveniente, i fin de 
que pueda recorrer los caminos y evitar con sú con
tinua vigilancia el que se cometa robo ni delito algu-
no en las personas de los viajeros y las propiedades 
particulares, según asi lo ha ejecutado antes de aho
ga en cumplimiento del primer y mas principal deber 
de su especial instituto. 

De Real orden lo digo á Y . S. para so inteligen
cia y efectos indicados. Dios guarde i V . S. muchos 
años. Madrid 8 da agosto de 1854.—Santa Cruz.— 
Sr. Gobernador de la provincia de. . . 

* R 
Mjjpná oíd^i/q -í.th av[> noiáaí -;. 6vAr>.%o-r 

E l dia 20 del actual se dará en la plaza de cata 
corte la corrida anunciada á beneficio de los heridos 
que hubo en los días 17, 18 y 19, y de las familias 
de los que sucumbieron en tan gloriosas jornadas. 

El autor' del pensamiento, el valiente Francisco 
Arjona Guillen (Cachares) , no contento con haberse 
batido con su cuadrilla por la causa de la libertad en 
las calles de las Huertas y León, quiere llevar mas 
alté su patriotismo, mejorando la suerte de sus her
manos. 

No pudicndo, por hiber tenido que ausentarse, 
dar cima por si soto á tan generoso proyecto, ha nom
brado una comisión para que lo represente, la cual 
invita á todos les señores ganaderos á fin de que con
tribuyan á objeto tan filantrópico, 4 las señoras para 
que luzcan su habilidad en las moñas que han de dis
tinguir á los toros, y á los qué tengan caballos de 
desecho para que los presenten , á fin deque la cor
rida se verifique con ios menos gastos posibles. 

Cuchares y su cuadrilla se han brindado guste-
sos, la empresa representada por D. Julián Javier, 
también ha cedido la plaza, y el mismo Anona regala 
des toros; uno á su nombre y otro al de don Rafael 
Acuña . 

La comisión espera que las personas invitadas 

contribuyan á secundar el generoso pensamiento de 
Francisco Arjona, y alivien á los que han sido heri
dos en la gloriosa lucha de la libertad , ó á sus des
consoladas familias. 

La comisión está instalada en el ayuntamiento 
ljajp la presidencia de don Juan José Fuentes, alcalde 
constitucional. 
~ í f : Este pensamiento tan filantrópico ha sido apro
bado generalmente , y creemos que se realizará lle
nando las esperanzas de las personas que lo han; con
cebido. • 

E l ¿Harto mercantil de Valencia publica la s i 
guiente correspondencia***»».»^ 

«Ayer á las ocho de. la mañana llegó á esta ciudad 
un extraordinario procedente de esa, i portador del 
nombramiento del nuevo ministerio al poco tiempo 
vimos al presidente de la junta Sr. Pruneda, y algún 
otro, dirigirse apresuradamente á fa casa-morada del 
vocal D. Francisco Santa Gruz : esto ^ como era con
siguiente, llamó la atención pública y avivó la curio
sidad hasta el extremo de buscar con ansia la cansa de 
tanto movimiento. Y efectivamente cundió con laye-
locidad del rayo la noticia de que el referido Sr. San
ta Cruz habia sido nombrado ministro de la Goberna
ción, y asi lo confirmaron multitud de cohetes vola
dores s al vuelo general de campanas, la música de la 
municipalidad y la afluencia de toda fiase de. perso
nas hacia la casa del nuevo ministro. 

Por la tarde ¿las siete tuvo logar en el salón de 
sesiones de la junta una reunión para solemnizar, asi 
decia la esquela de convite, el nombramiento del Sr. 
Santa Cruz. Poco después de concluido este acto, d i 
cho señor tomaba el camino de la corte, en donde le 
espera la silla dorada que deseamos ocupe largos a-
ños, ya que Dios ha depuesto á los poderosos y ele
vado i los humildes, en cuyo numero por cierto con
tamos al Sr. D. Francisco Santa Cruz, 

al —De Jérica dicen con fecha 2 del actual. 
Llegada que fué á esta la noticia de la entrada del 

l)oque de (a Victoria en la corte, se dispuso por la 
junta solemnizar tan fausta nueva. Al efecto, reuni
da la misma con la muniaipalidad en las salas consis
toriales en la noche de ayer, el clamoreo de las cam
panas y el entusiasta himno de Riego fueron la señal 
de que salían aquellas corporaciones con el retrato 
del héroe de Luchana. Un fuerte piquete de Milicia 
nacional con la música rompieron la marcha, la ma
yoría del pueblo ocupaba ya las calles y plazas, i lu 
minadas con anticipación, y un no interrumpido viva 
á Espartero, O'Donell, Dulce y demás generales que 
inauguraron el alzamiento nacional en los campos de 
Vicálvaro, acompañó el retrato del Inclito caudillo 
hasta regresar á la casa consistorial, donde fueron v i 
toreados de nuevo por el presidente de la junta con 
la Reina y libertad. 

MERCADO PUBLICO DE fiRANOS. 
AIHOHDIGA p | MADRID. 

Precio $ en $1 mercado de Aof • 
Trigo.. de 33 t |9 á 40 
C é b a l a . . . . . . . de 13 á 14 lj2 
Algarrobas... de á 19 
Madrid 9 de agosto de 1854. 
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